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DE LA PROyiNCIA DE LEON. 
Se suscribe i este per iód icu en la Redacción casa de los Srcs . MiXdN HF.IIMAMI ó KO rs. i l srmuslro y 30 el ir imestru pagado» u t i ü c i p a d o s . L o s anuncios se imeiUita 
, . . j . , ¿ , -. i <1 nieilio real lliifn p'nrfl los susc i i lorcs , y un rt;»! Ilntsi píiri^lüs qufi no lo sean. 

. Luiiin i/nt /os SIVJ. Alealdet y .Stfntoriat reciban los números del llnldm 
^úiir th¡mii i i*f i l rfí»frító,'*rfM/*>»(/r<« j¡(W *' j t j t m ejem/ilar en el sitio de 
célumhrr; diimh'permanécirá hasltt al recibo del número siyuinile. 

Los Scmlttrioi cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenad*' 
mcnlepartí su ¡iiicuadenwcio'n que deberá verificarse cada año. 

PAsrrK-OFíísiv:. 

¿ityfo nr%iOÍsio;ial:fk Gobierno de 
i,,.V..-.lu.proi>¡ncüi,ite,!.eon,,,¡, , ! 

' ha Jiintii en uso dé las oinní-
mbdás faoultadés. de; que se ba-
llá' rovéstida por la' opinión |pü-
•blioaj deerotá-.•••" >'•'• • . , 
.; Seidisuólven todos los Ay.un-
.tamientps.que.en a^dia .existen,. 
inclusos los constituidos por las 
'Juntas'"re'volucionanas . de . los 

' municipios;. & "eséep'ción de loa 
que hubifirón' sido nombrado.̂  por 
las¡ Juntas Ide-lós partidos judi-
.cialos»,Estas procederán á :noni-
.brar., todos .,!(»,,4einás .Ayunta-
üiien.tos^quo quedarán instalados 
y ¿h'süs funciones propias para 
el dia quince-del mes corriente, 
en q u í definitivamonté han de 
•cesarlos que se disuelven: 

Las juntas ide partido remiti-
.ráh ,á, ésta de provincia luego de 
.cónstituidos los iiueyos Ay.unta-
miéiítos, 'liw certiQcacione's "cor-
réspóndieiites en quo.se' hagan 

•constar los nombres, apellidos y 
vecindad.dé los concejales y car-
gps ;para que fueren,elegidos. 

..La'Jjjnta.provisional de; Go
bierno de la provincia, so reser
va hácór las variacioriés que la 
parecieren' convenientes bn los 
nombramientos de concejales. 

• La • Secretaría de> esta Junta, 
queda encargada de la ejecución 
de esto decreto. León 4 do Octu
bre da 1808. —Mariano Alvaroz 
Acebedo; Presidente. —Mimiiol 

• íl.irceld,:'Vioe-Presidente.—Ma-
•nuel Arrióla, Vioe-presidente.— 
• Felipe Kerunndoz Llamazares.— 
,Manuel Prieto Ciétino. — Pablo 

Í<;io roz,—Uiguél Jlorán.—Salva-
d o'r' f'-la u j as. - ^ J uan' Uioo.—lálcu-

Herió ;ljónzalez —Fraiicisco Ker-
: nandez del Bliinco.— Nicasio Vi-
Ihipadiorna:—Joaquín Low;>. Vi-
llanauierna.—Joíiqujn í,upez — 
juíian Uaroia Hiva's.— Pedro Uu-
tierrez iitiey.—Pedro Arias Uu-
tierrez.—Domingo Díaz Uaneja. 
^-Juun Antjniu Hidalgo. 

Ju i la procisional. de Gabiemo de 
te prooincia de Lem. . •• 

XÁ Junta on uso de las omní
modas facultades de que so halla 
revestida por la opinión pública, 
decreta: , 

Se supriine la Sección de Cuen
tas y pósitos de la provincia. 1 

1 Se suprime igualmente los Di
rectores y oficina dé Caminos.'ve
cinales.; 1 , 

Todos los empleados de estas 
dependencias, cesarán desde lué-
go en las funciones de los cargos 
que desempéñaban, 

La Secretaría , de esta . Junta 
queda encargada de la : ejecución 
de este decreto. León 4 de Oc
tubre de 1868. —Manu el Barceld. 

. Vico-Presidente.—Manuel Arrio-
la, Vice-Presidente. —Felipe Fer-

\ nandes Llamazares; — Manuel 
i Prieto Getino.—Pablo Florez.— 
j Miguel Moran. —Salvador Lla-
• mas. — Juan Rio*. — Eleuterio 
; González. —Francisco Fernandez 
i Blanco.—Nicasio Villapadierna. 
j —Joaquín López.—Julián García 
i Rivas.—.Pedro. Gutiérrez Buey.—• 
¡ Pedro Arias Gutiérrez.—Domin

go üiaz Caneja:—Juan Antonio 
Hidalgo.-

Jimia provisional da Gobierno de 
la provincia de León. 

I / i Junta en uso do las omní
modas facultados de que se h illa 
revestida por la opinión pública, 
decreta: 

Quedan supri'uidos todos los 
destinos del Hamo de Montes, 
cuyos empleados perciben sus ha
beres de fondos provinciales, i'.n 
consecuencia cuidar-.n los Ayun
tamientos del fuineiito y eonvir-
vioion de aquellos intereses im
portantísimos. 

La Secretaria -de esta Junta 
queda eric.irg idi de la ejecuüion 
4o este decreto. 

León 4 de Ootubre do 1838. 
—Manuel B-rcoló, Yioe- Prc-ai-

dente.—Manuel Arrióla, Vice-
i Presidente.— Felipe Fernandez 

Llamazares —Miuiuol Prieto Ge-
tino. — Pablo Flor.ez.--Mi.¡»uél 
Moriin.—Sa I vador Llamas .—Juan • 
-Rico.'—ICleuteiio González.— 

! Francisco Fernandez Blanco.— 
, Nicasio Villapadierna.—Joaquín . 
¡ López.—Julián García Rivas.— ¡ 
; Pedro . Gutiérrez' Buey.—Pedro. 
j Arias Gutiérrez.—Domingo Diaz 
j Caneja.—Juan Antonio Hidalgo. 

silla, Gordiano Alaez vecino de 
Matanza y Joaquín Ramos de Vi-
llanueva de las Manzanas, pre
suntos autores los primeros y 
cómpliee el último del robo per
petrado el dia 30 de Setiembre 
último en la casa del párroco de 
Víllavidél. 

León 5 de Octubre de 1868 — 
Por lá Comisión, Arrióla. 

Junla provisional de. Gobierno 
de la provincia de León. 

La Junta provisional de Go
bierno do León en uso de las om
nímodas facultades de que se lla
lla revestida por la opinión pú
blica, decreta lo siguiente: 

Quedan suprimidas desde este 
momento todas las Juntas revo
lucionarias ' establecidas en los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, continuando solo existentes 
las de cabeza de partido. 

León 6 de Octubre de 1808.— 
Mariano Alvaroz Acebedo, Prosi-
donto.— Manuel Barceld, Vice
presidente.—Manuel Arrióla, Vi
ce Presidente.—Felipo Fernandez 
Llamazares.—Manuel Prieto Ge-
tino.—Pablo Floroz.' — Miguél 
Moran.--Salvador Llamas.—Juan 
Rico. — Eleuterio Gonzaler. — 
Francisco Fernandez Blanco.— 
Nicasio Villapadierna.—Joaquín 
Lopoz.—Julián García, Rivas.'— 
Pedro Gutiérrez Buey; — Pedro 
Arias Gulien-üi.—Doüiiny-o Diaz 
Cam'ja.—Jnau Antonio Hidalgo. 

CIRCULAR. 
Los Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de vigilan
cia procederán & la captura y con
ducción á esta capital poniéndo
lo á disposición de la autoridad 
competente de la persona de Joa
quín Campólo Otero, fugado de 
la cárcel de Reinosa en la tarde 
del l . " d«l corriente. León 5 de 
Octubre de 1868.—Por la Comi
sión, Arrióla. 

Señas del fugado. 
Edad 50 años, estatura 5 pies, 

color moreno, ojos negros, pelo 
negro y algo cano, barba cerra
da, cara larga y llena, le falta 
un diente: viste chaqueta roja do 
paüo monte, dos chalecos de pa
ño fino y negro con botones de 
vidrio oscuro, pantalón blanco 
do estopa con dos remiendos <5 
rodilleras, capa roja con escla
vina corta, y debajo de esta dos 
aberturas para meter los brazos. 
Calza borceguíes viejos. 

Jimia prooisi,nal de Gobi'-rno 
de la proeihcip. de León. 

' C I R C U L A R . 
Los Presidentes de las Juntas 

revolucionarias. Alcaldes, Guar
dia civil y empleados de vigilan
cia, procederán á la captura y 
oonduíjciou al Juzyadoda prime
ra instancia .le Valencia de Don 
Juan de .vlamui Corral, Manuel 
Diez, Polioaryo La Madrid, Ven
tura del Riu, Eustaquio Vega, 
Vicente Mor.itiel, vecinos da Man-

• Circular. 

Loá Presidentes de las Juntas 
revolucionarias, Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de vigilancia procederán ú la 
captura y conducion al Juzgado 
de primera instancia de Flechilla 
á los autores del robo de un al 
filer de oro con dos carreras do 
piedras Francesas menudas con 
topacio en el medio faltando dos 
ó tres i'iedras cuyo hecho tuvo 
logar en la noche del 27 de Se
tiembre último en la Iglesia del 
pueblo de AJazariegos. 

León 5 de Octubre de 1868.— 
Por la Comisión de Gobernación, 
Manuel Arrióla. 
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D E L GOnlEUNO MILITAR. 

Ilubiondo mei'cciflo el distiu-
gultlo honor ¡\ ln Junta provisio-
mil do üoWerno do esta provin
cia sor nombrado Gobernador mi-
Jit i iv do la misma; ld:Bago saber 
íi todos los iiidividúpls militares 
cxisLcnles on la misma, para su 
inteligencia y gobierno. 

I-con 5 de Octubre de 1808.— 
Coloman Castaílon. 

Jimia prnoinHal de instrucción 
jiública. 

Constituida do nuevo esta Jun
ta en virtud del decreto do la 
provisiom.l de Gobierno de esta 
provincia' de 30 de Setiembre 
próximo pasado, por el que se 
restablece la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, con la limitación y 
niodilicacion que se espresan en 
dicha determinación; publicada 
en el Boletín oficial correspon
diente al dia 2 del actual, -ha 
creído uno de sus primeros debe
res, hacora los Ayuntamientos 
algunas observaciones encami
nadas il fijar el espíritu del men
cionado decreto, y á evitar el 
trastorno y perjuicios, siempre 
trascendentales y sensibles, que 
una equivocada interpretación 
del mismo, pudiera obosionar á la 
enseñanza i! á los maestros. 

La facultad que por. aquel se 
los confiere dé hacer los nombra
mientos de estos fúricíonarios ha 
de entenderse respecta de las es
cuelas vacantes 6 que en lo su
cesivo vacaren, y de ninguna 
manera implica la de remover, 
sino en virtud dé causa fundada 
y debidamente justificada en es
pediente instruido con arreglo al 
artículo 170 de la mencionada 
ley dé 1857, á los que estén le
galmente nombrados, ya lo ha
yan sido por los mismos Ayun
tamientos antes de la promul
gación de aquella, ya por elRec-
tor.ido del distrito ó por las au
toridades superiores durante el 
ejercicio de la misma, pues que 
d todos estos seles respeta y man
tiene en sus actúalas destinos 
con las dotaciones que tenían 
asignadas, en las cuales no pue
de tampoco hacerse variación al
guna sino on la forma y térmi
nos qao dicha ley establece. 

l i l supradiclio decreto de la 
Junta provisional de Gobierno 
no hace en esta parte otra cosa 
quo restituir íi los municipios las 
atribuciones que les concedía el 
titulo d." de la ley de Instruc
ción prim-iria do 21 de Julio de 
1838, el cual, como asi bien las 
reglas establecidas por la Heal 
(iníen de 28 de Febrero de 1840, 
on las cuales se determina la for
ma en que los Ayuntamientos 
deben bucer tales nombramien
tos, so inserta á continuación de 
la présenla para su puntual y 
exacto cumplimiento previnién
dose desdo luego que será nulo 
é ineficaz todo nombramiento he

cho sin las formalidades y requi
sitos quo aquellas exigen 6 que 
por cualquier motivo fundado no 
merezca la aprobación de esta 
Junta, á la cual ;h*n de so.ne-
terse todos'y sin la'que no po-
dríln los interesados entrar en h 
posesión de sus cargos ni manos 
acreditárseles sueldo 6 liaber'al-
guno por el desempeño do ellos. 

Una oimseeuencia natural del 
restablecimiento de la repetida 
ley de 1857 es el que los Ayun
tamientos continúen satisfacien
do directamente por si mismos 
en la forma que lo venían ha
ciendo las obligaciones de la pri
mera enseñanza,- respecto de cu
yo particular la Junta les reco
mienda una vez mas la puntua
lidad que exigen tan sagradas 
atenciones, cuyo pago habrán de 
acreditar en la forma que estaba 
establecida remitiendo en los 10 
días siguientes del vencimiento 
de cada trimestre la documenta
ción justificativa ajustada A los 
modelos quo para olio se les ve
nían facilitando, y espera confia
damente que lo evitarán el dis
gusto de tener que apelar á me
didas coercitivas para el cumpli
miento de este importante servi
cio: León 3 de Octubre de 1868. 
— L a Comisión de Gobierno, Ma
nuel Arrióla.—Francisco Fer
nandez. Blanco.—Por acuerdo de 
la Comisión, Benigno Rey ero, 
Secretario. 

TILULO 4.° 

DE LA LEV DE 21 DE JU.MO.DE 1838. 

-Bel nombramiento de maestros 2>a-
ra las escuelas públicas. 

Art. 23. E l nombramiento de 
mácstrós corresponde á los res
pectivos Ayuntamientos de los 
pueblos, pero los agraciados no 
podrán entrar en el egorcicio de 
sus funciones sin la prévia apro
bación del Jefe político, quien 
deberá oir al efecto á la Comi
sión provincial. 

Art. 24 Esceptúanse de la 
disposición anterior las escuelas 
sujetas á derecho de patronato, 

' cuya provisión so hará con arre
glo i. su fundación, prévia siem
pre la aprobación del Jefe políti
co en los términos arriba indica
dos. 

Disposiciones que se citan de la 
Real órden de ¿8 de Fibrero de 

1846. 
1. ' Cuando ocurra alguna va

cante de maestro dj primeras le
tras, el Ayuntamiento del pue
blo á que corresponda la escuela, 
lo pondrá inmediatamente en co-

| nocimiento de la Comisión supe
rior d« la provincia. 

2. " Ksta Comisión, valiéndo
se del Boletín oficial y de los de
más medios do publicación que 
tenga por convenientes, anun
ciará la vacante, para que los 

l aspirantes presenten en un tér-
j mino dado, qua no bajará de un 
; mes, sus solicitudes con los do-
- oumentos correspondientes en la 

Secretaría de la misma Comisión. 
S." Dichas solicitudes, que

dándose nota do ellas en la es-
presada Secretaria, se pasarán al 
Ayuntamiento del pueblo para 
que haga la 'filoccion do maestro 
entro los aspirantes, bien diíec-
tamonte", bien por medió; de ¡opo
sición entre;.los mismas, como; 
tenga por .mis oportuno. r 

4.' Hecha la elección, se're
mitirá por el AyuntamUnto el 
acta correspondiente, con devo
lución de.todas las solicitudes, á 
la Comisión superior, á fin de que 
pasando todo el espediente con 
su informe al Jefe politico, pue
da este dar la aprobación que la 
ley exige. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado O. Manutl Prieto Ge-
lino, Juez de primera inslan-
cia. de esta ciudad de León y su 
partido. 

•Hago saber: que' habiéndose 
fugado dé la cárcel de este par
tido á las tres do la tarde de este 
dia, los presos Isidro Boneitez, 
Simón Fuertes, Gregorio García ¡ 
y Félix Fernandez, cuyas sefias ] 
y .pueblos de su: naturaleza se 
exp-esarán al final, encargo á 
todas las autoridades de la pro
vincia : y , destacíimentos de la 
Guardia civil, procedan inmedia
tamente a su busca y. captura, 
conduciéndolos á mi disposición 
con la seguridad conveniente. 

Dado en León á cinco de Octu-
•bre de mil ochocientos sesenta y 
odio.—Manuel Prieto Getino.— 
Por mandado de su Señoría, Pe
dro de la Cruz Hidalgo. 

Señas de los fugados: 

Isidro Boneitez, natural de es
ta ciudad de León, estatura alta; 
barba poblada negra: viste cha
queta corta de piulo pardo; pan
talón remontado con pana raya
da, borceguíes gorra con visera 
negra: lleva una manta morella-
na rayada. 

Gregorio García; natural de 
Mayorga estatura corta; pintojo 
de viruelas, viste chaqueta cor
ta con adornos, sombrero hongo, 
pantalón de paflo negro, botas, 
faja encarnada y chaleco negro. 

Simón Fuertes, natural de 
Villadangos; estatura corta, muy 
jorobado, viste chaqueta de ba
yeta negra, pantalón de paflo 
negro y borceguíes. 

Félix Fernandez, natural de 
Valderas, estatura corta, sin 
barba, viste blusa de color azul, 
pantalón negro, zapatillas bl i n 
cas, sin chaleco. 

/o í habitante» de los />«/-
tidos j u d i v i a l c í de L a C e c i 

l ia y Riaiio. 

Altaiiictilc satisfecho estoy 
de la favorable acogida que 
me habéis tlisjicosado, a l 

lanzarme á la lucha -que ha
bía ilc contribuir á poner fin 
al odioso y viejo órden de 
cosas e»--España. Nuncn es
peré ,yo menos de la carac-
terizadn lionrailcz y di¡fiii-r 
«latí de mis ^paisanos, tteeir 
h.iii todos los que, recordan- • 
do antecedentes de t'amilia, 
depositaron en ini su con», 
fianza, mis oías sinceras gra
cias. 

Imprevistos y aciagos s u 
coso» me obligaron ¡i adelan
tar id felizmente consumado 
proniinciamicnto, por cuya 
causa mis planes para adqui- " 
rmne recursos abortaron. Me 
lie visto, por tanto, en la ne
cesidad de rccuiTir á los i n 
tereses de los particulares, 
haciéndome gravoso á estos 
en a lgún modo. Pero, bien 
lo habéis visto, he procedido 
con toda la moderación posi
ble en las circunstancias en 
que me híillaba. Pido, sin 
embargo,, la venia de aijuc-
llos sobre quienes he igravi-
tado, al niisino ticiupo que 
en nombre de la patria, (es 
doy. las gracias, y les proiñe'-
to que los servicios; prestar 
dos no.se darán al olvido. 
• L a revolución armada "lia 

terminado. No quiero decir 
con esto que la causa de la 
libertad no.tenga, ya'cnehii-
(¡os: aún existen .algunos so
lapados y rastreros que en 
las tinieblas tr<ibajan porque 
el tenebroso manto, liedlo 
girones, vuelva á enlutar á la 
Sisp.ifia; por lo que encargo 
á todos los ainantcs .dc la l i 
bertad mucha prudencia. Por 
fortuna, todos los enemigos de 
la Kcvolucion son conocidos, 
y, aunque se oculten, no pa
sarán desapercibidas sus ma
quinaciones. ,.„ 

A hora empieza la revolu
ción en la paz. Puesto que 
las armas han cumplido su 
mis ión , y los aprestos de 
guerra son, felizmente, inne
cesarios, todos los que cedie
ron caballos monturas y ar
mas para aliviar las fatigas 
de los voluntarios liberales, 
pasarán á recogerlas en la 
casa de Otero, el di» diez del 
corriente. León 5 «le Oel l i
bre de l U G U . ^ M . Acevedo. 

Imprenta de M i ñ ó n . 
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